
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Rad: 2019-00053-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: JOSÉ MARINO HURTADO QUIÑONES 

 

Liquida costas. Banco Agrario - JOSÉ MARINO HURTADO QUIÑONES 
 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAPI, CAUCA, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ART. 446 CONC. CON EL ART. 366 Nral. 4, DEL C. 
G. DEL PROCESO PROCEDE A REALIZAR LA CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
EN EL PRESENTE PROCESO ASÍ,  

 

CONCEPTO SUMA 

Agencias en Derecho               $650.000,00- 

Citaciones                             - 

Publicaciones periódico                         $85.600,00- 

Póliza                  - 

Gastos Curaduría                    $302.842,00- 

 
TOTAL.              

 
$1.038.442,00 

 
SON: UN MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS ($1.038.442) M/cte- 
 
Elaborada hoy, 26 de enero de 2022.  
 
Para publicar en lista de traslado electrónico del 27 de enero de 2022.   
 
 
DIANA CONSTANZA ORDÓÑEZ MUÑOZ  
Secretaria 
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